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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebra da e 1 día 19 de 

octubre de 1987, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia, el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Diputado regional se

ñor Rodríguez Moroy, por el que proce

de a retirar la pregunta presentada 

por el mismo, relativa al estado de 

las gestiones realizadas para la crea

ción de una Universidad de la Lengua 

Castellana, calificada y admitida a 

trámite por la Mesa en su reunión del 

dÍa 13 de octubre de 1987 y publicada 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General; Serie B; nQe 5/87. 

Acuerdo: 

Disponer su admisibilidad, ordenan

do la publicación de dicha retirada. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 71.1. a) del Reglamento de 

la Cámara. 

Logroño, 24 de octubre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 19 de 

octubre de 1987, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia, el acuerdo que 

se indica: 

Asunto: 

- Escrito del Diputado regional s~ 

ñor Rodríguez Moroy, integrado en el 

Grupo Parlamentario Mixto, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta para su contestación oral en 

Pleno, relativa a las gestiones reali 

zadas por el Consejo de Gobierno en 

orden a la creación de una Universi-

dad de la Lengua Castellana con sede 

en La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

respuesta oral ante el Pleno, admi

tiéndola a trámite y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 71.1. a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 24 de octubre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA que presenta o. Luis Ja

vier Rodríguez Moroy, Diputado del 

Partido Riojano Progresista integrado 

en el Grupo Mixto, al Consejo de Go

bierno para su contestación oral en 

Pleno. 

En el Pleno de la Diputación Gene

ral celebrado con fecha 13-11-86 se 

aprobó una 'Proposición no de Ley a 

iniciativa de nuestro Partido que tex

tualmente decía: 

"La Diputación General de La Rioja 

apoya las gestiones del Gobierno de La 

Rioja ante las autoridades educativas 

nacionales y la Comisión Nacional del 

V Centenario del Descubrimiento de 

América, a fin de conseguir integrar 

la creación de una Universidad de la 

Lengua Castellana con sede eñ La Rio

ja, en las actividades conmemorativas 

del quinto centenario del descubri

miento de América". 

Transcurrido tanto tiempo desde la 

obligación así asumida por el Gobierno 

anterior se pregunta: 

¿Le consta al actual ejecutivo el 

estado de las gestiones realizadas o 

si lo fueron hasta su toma de posesión 

y cuáles han sido las propias-? 

Logroño, 13 de octubre de 1987.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Mix

to, D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunfón celebrada el día 19 de 

octubre de 1987, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia, el acuerdo que 

se indica .. 

Asunto: 

- Escrito del Diputado regional se 

ñor Rubio Medrana, integrado en el 

Grupo Parlamentario Socialista, por 

el que se formula una pregunta para 

su contestación oral en Pleno, relati 

va a la celebración de galas benéfi

cas como forma de cuestación de recur 

sos destinados a la integración so

cial de los minusválidos. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

respuesta oral ante el Pleno 1 admi

tiéndola a trámite y ordenando su pu~ 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 71.1. a) del Reglamento de 

la Cámara. 

Logroño, 24 de octubre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pablo Rubio Medrana, Diputado regi~ 
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nal del Grupo Parlamentario Socialis

ta, ante la Mesa de esta Cámara, pre

senta para su oportuna calificación y 

publicación y contestación con carác

ter de pregunta oral ante el Pleno, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to de la Diputación General, la si

guiente pregunta: 

El pasado día 9 de octubre tuvo lu

gar en Logroño un desfile de moda or

ganizada por una empresa cuyos fines, 

aparte de los comercialeS~, eran la re

caudación de fondos para una Asocia

ción de MinuSválidos de La Rioja, con

tando cori' la participación del Gobier

no de La Rioja, a través de la presen

cia del propio Gobierno. 

Como quiera que las galas benéficas 

producen en muchas ocasiones la sensa

ción de actitud paternalista de la Ad

ministración respecto a problemas so

ciales, así como deterioran la' imagen 

del minusválido que debe tener la con

sideración de un ciudadano en su ple

nitud de derechos 1 debiendo los pode

res públicos y, en este caso, la Comu

nidad Autónoma realizar políticas ac

tivas para su integración social y no 

actuaciones de caridad o beneficencia, 

a pesar de lo loable del fin, este Di

putado regional pregunta: 

¿Cree el Gobierno de La Rioja que 

la celebración de galas benéficas como 

forma de cuestación de fondos económi

cos es la política adecuada para la in 

tegración sOcial de los minusválidos? 

Logroño, 15 de octubre de 1987.- El 

Diputado del Grupo Parlameritario So

cialista, D. Pablo Rubio Medrana. 

--------ooo--------

PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 19 de 

octubre de 1987, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia, el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

- Escrito del Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, señor Frai 

le Ruiz~ por el que se presenta una 

proposición no de Ley relativa a la 

remisión a esta cámara por el Conse

jo de Gobierno de un proyecto de Ley 

reguladora del Consejo Asesor de Ra

diotelevisión en La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como proposición no 

de Ley 1 admitiéndola a trámite, y or

denando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General y su 

tramitación ante el Pleno de la Cáma-

ra. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 
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presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 71.1. a) del Reglamento de 

la cámara. 

Logroño, 24 de octubre de 1987. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza~ 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

al amparo de lo dispuesto en el artí

culo 128 del Reglamento del Parlamen

to Regional presenta la siguiente PRO

POSICION NO DE LEY. 

MOTIVACION 

Sabido es que el Parlamento Regio

nal, a tenor de lo dispuesto en el 

art. 13 del Estatuto de l'~utonomía de 

La Rioj a y los arts. 13, 14 y 15 del 

Estatuto de RTVE, posee las necesarias 

competencias en medios audiovisuales 

de comunicación social y, por tanto, 

la potestad de regular por Ley un ór

gano representativo de la Comunidad 

Autónoma que represente los intereses 

de la misma en RTVE. 

Funcionando ya en nuestra Comunidad 

RTVE con plena normalidad y habida 

cuenta de que por razones diversas es 

La Rioja la única región que aún no ha 

regulado el citado órgano representa

tivo, procede que el Pleno del Parla

mento riojano tome en consideración la 

siguiente resolución: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

remita en el presente período de se

siones un PROYECTO DE LEY REGULADORA 

DEL CONSEJO ASESOR DE RADIOTELEVISION 

EN LA RIOJA". 

Logroño, 13 de octubre de 1987.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

--------ooo--------
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